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celebración de dicha subasta, para cuyo acto se señala el día
10 de mayo de 1993, a las 10 horas en primera licitación y
a las 10,30 horas en segunda, en la quinta planta de dicha
Dirección, sita en Avenida Alfonso X el Sabio, número 15,
Murcia . Notii'íquese esta providencia al deudor y a los acree-
dores hipotec:trios, anúnciese en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to corresponc iente, en el de esta U .R.E. y el de la Dirección
provinciaLde la Tesorería General de la Seguridad Social en
Murcia .

Por l o q t .e en cumpl i m iento de dicha prov idencia , se pu-
blica el preseiite ariuncio y se advierte a las personas que de-
seen tomar parte como licitadores lo siguiente :

1 . ° Tode licitador podrá hacerlo en calidad de ceder a
tercero, siempre que lo manifieste al tiempo del remate, de-
berá identificarse y habrá de constituir ante la mesa de su-
basta depósio de garantía, que no será inferior al 25% del
tipo fijado pa ra el lote o lotes que desee licitar, y podrá ade-
más formulai postura superior a la misma acompañando al
sobre que contenga el depósito otro cerrado en que incluya
dicha posturu .

Estos de .)ósit as y posturas se podrán constituir, desde
la publicación de este anuncio hasta el día anterior a la su-
basta en esta 1 .J .R.B., sita en calle San Nicolás, 13, bajo, Mur-
cia, y el día d e, su celebración, en el plazo reglamentario ante
la mesa para la subasta .

El depósito del adjudicatario se ingresa rá en firme en
la cuenta restringida de Recaudación, y lo perderá si no sa-
tisface en el acto d e- la adjudicación definitiva o en el siguiente
día hábi l la diferencia entre el precio del rema te y lo po r él
depositado, f llo s :in perjuicio de la responsabilidad en que
incurriría poi• la iriefectividad de la adjudicación .

2. ° Cowtitui do depósito para cualquier licitación, se
considerará q ue el depositante ofrece la postura mínima que
corresponde 11 tipo de subasta, pudiendo efectuar otra y otras
posturas, bien en sobre cerrado o a viva voz durante la
licitación .

7.° La postura mín ma para cada lote será igual a su
tipo de subasta, siendo ési a para la segunda licitación el 75%
de la primera . En todas as licitaciones las posturas sucesi-
vas que se vayan formul :,ndo deberán guardar una diferen-
cia entre ellas de al me os el dos por ciento del tipo de
subasta .

Advertencia.-Al dt ador , a su cónyuge, a los acreedo-
res hipotecarios, pignorat - ios, terceros poseedores, si los hay,
se les considera notificad ,s a todos los efec .tos por medio de
este anuncio . Y de existir argas anteriores o preferentes, que-
darán subsistentes , sin c ae se destine a ellas el precio del
remate .

Bienes o , Jeto de la suba s ta

Una cuarta parte in ivisa de : Un trozo de tierra riego
de la acequia de Benetucl er, situada en este término munici-
pal, partido de Puente T, cinos, que tiene de superficie ocho
tahúllas, cinco ochavas, -quivalentes a noventa y seis áreas
y sesenta y seis centiárea, y que linda : Norte, porción de la
finca matriz de que pro( ; ;de que cultiva Ernesto y M .a del
Carmen Pérez García, ca ril medianero por medio ; Este, tie-
rras de doña Rosarió He nández Illán y daría Dolores Her-
nández Fontes, carril lla nado del Capitán por medio ; Sur,
resto de la finca matriz ci que se reserva el vendedor, y Po-
niente, porción de dicha 1 nca matriz vendid ;a a Santiago Gar-
cía Piñero . Inscrita en tc mo 83, folio 202, finca 6 .626 . Sin
cargas .

Va lor tipo en prim( -a licitación : 1 .38° .499 pesetas .

Murcia, 2 de marzo le 1993 .-El Recaudador Ejecuti-
vo, Rafael Martín Fern, Zdez .
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3 .° En ciialqYiier momento posterior a aquel en que se
declare desiei ta la primera licitac i ón de la subasta, pero an-
terior a la constitución de depósitos para la segunda licita-
ción, podrá i .djudicarse directamente los bienes o lotes por
importe igua .o superior al que fueron valorados en dicha
primera liciu,ción, previa solicitud y pago del importe .

4 .° La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación si se veri ficase el pago de los descu-
biertos perse;suidus, o, si éstos se cubriesen con los bienes
ya adjudicados en cuanto a los no enajenados .

5 .° Los licitadores se conformarán con los títulos de pro-
piedad o ceri ifica, .-ión de l Registrador obrantes en el expe-
diente, sin derecho a exigir otros, encontrándose de mani-
fiesto aquéllc .s en esta U.R .E. hasta una hora an tes de la se-
ñalada para la subasta .

6 .° La Direceión provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, se reserva el derecho de pedir la adjudi-
cación de los bienes que no sean objeto de remate en subas-
ta, según lo previsto en el artículo 147 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Acuerdos del Sistema de la Segu-
ridad Social ; así como el derecho de tanteo sobre los adjudi-
cados .

Tesorería Gent al de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecuti va número Seis de Murci a

Anuncio de sul r asta de bienes inmueble s

Rafael Martín Fernánc -z, Recaudador F:jecutivo en la
Unidad de Recauda ión Ejecutiva de la Seguridad So-
cial 30/06 de Murc t .

Hago saber : Que en el expediente ejecutivo de apremio
administrativo que se sig ae en esta U .R .E. a mi cargo, con-
tra don José Ramón Ric, uelme Miralles, por débitos al Mi-
nisterio de Trabajo y St guridad Social, ha sido dictada la
siguiente

«Providencia.-Au :wizada por la Dirección provincial

de la Tesorería General le la Seguridad Social e n Murcia,
la enajenación en pública subasta de los bie nes embargados
al deudor don José Ram ,ín Riquelme Miralles, procédase a
la celebración de dicha s, ibasta, para cuyo acto s e señala el
día 10 de mayo de 1993, a las 12 horas en primera l icitación
y a las 12,30 horas en segunda, en la quinta p lanta de dicha
Dirección, sita en Avenida Alfonso X el Sabio, número 15,
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Murcia . Notifíquese esta providencia al deudor y a los acree-

dores hipotecarios, anúnciese en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to correspondiente, en el de esta U .R.E. y el de la Dirección
provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
Murcia .

7 .° La postura mín ma para cada lote ser á igual a su
tipo de subasta, siendo és r.a para la segunda licitación e175%
de la primera . En todas i as licitaciones las posturas sucesi-
vas que se vayan formul ando deberán guardar una diferen-
cia entre ellas de al me k os el dos por ciento del tipo de
subasta .

Por lo qce en cumplimiento de dicha providencia, se pu-
blica el presente ariuncio y se advierte a las personas que de-
seen tomar parte como licitadores lo siguiente :

1 . ° Todc licitador podrá hacerlo en calidad de ceder a
tercero, siempre que lo manifieste al tiempo del remate, de-
berá identificarse y habrá de constituir ante la mesa de su-
basta depósito de garantía, que no será inferior al 25% del
tipo fijado para el lote o lotes que desee licitar, y podrá ade-
más formular postura superior a la misma acompañando al
sobre que cor tenga el depósito otro cerrado en que incluya
dicha postura .

Estos depós itos y posturas se podrán constituir, desde
la publicacióri de este anuncio hasta el día anterior a la su-
basta en esta U . R . E; ., s i t a en calle San Nicolás, 13 , bajo, Mur-
cia, y el día de su celebración, en el plazo reg lamentario ante
la mesa para la subasta .

El depós , to del adjudicatario se ingresará en firme en
la cuenta rest :• ingicia de Recaudaci ón, y lo perder á si no sa-
tisface en el acto de la adjudicación definitiva o en el siguiente
día hábil la d : ferericia entre el precio del remate y lo por él
depo s itado, e l lo sin perjuicio de la responsabilidad en que
incurriría por la inefectividad de la adjudicación.

2 .° Constituido depósito para cualquier licitaci ón, se
considerará que el depositante ofrece la postura mínima que
corresponde a : tipo de sub asta, pudiendo efectuar otra y otras
posturas, bien en sobre cerrado o a viva voz durante la
licitación .

3 .° En cualquier momento posterior a aquel en gue se
declare desiera la ;primera licitaci ón de la subasta, pero an-
terior a la constitución de depósitos para la segunda licita-
ción, podr á adjudicarse directamente los bienes o lotes por
importe igual o superior al que fueron valorados en dicha
primera licitac ión, previa solicitud y pago del importe .

4. ° La su ~asta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adj adicáción si se verificase el pago de los descu-
biertos perseguidos, o, si éstos se cubriesen con los bienes
ya adjudicados eri cuanto a los no enajenados .

5 . ° Los l i(.itadores se confórmarán con los títulos de pro-
piedad o certific ación del Registrádor obrantes en el expe-
diente, sin derecha a exigir otros, e ncontrándose de ma n i-
fiesto aqué llo : en e sta U . R .E . hasta una hora an tes de la s e -
ñalada para la subasta .

6 .° La Dirección provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, se reserva el derecho de pedir la adjudi-
cación de los bienes que no sean objeto de remate en subas-
ta, según lo previsto en el artículo 147 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Acuerdos del Sistema de la Segu-
ridad Social; así como el derecho de tanteo sobre los
adjudicados .

Advertencia.-A1 dt udor, a su cónyuge, a los acreedo-
res hipotecarios, pi g norat -ios, terceros poseedo res, s i los hay,
se les considera notificad s a todos los efectos por medio de
es te anuncio . Y de existir argas anteriores o preferentes, que-
darán subsistentes, sin cile se destine a el las el precio de l
rema te .

Bienes o ► jeto de la subasta

Lote único : Piso ter( ~ro, letra A, del ed i ficio sito en tér-
mino municipal de SanU mera, en el casco de la poblaci ón
con fachada a dos calles por el Mediodía con la del Amor
Hermoso y por el Ponier .e con calle de la Gloria, distribui-
do en diferentes habitac mes y dependencias, con una su-
perficie construida de 11 '. ,63 metros cuadrados, que linda,
por la derecha entrando, asillo de distribución, patio de lu-
ces y José García Verdú ; i or la izquierda, calle de la Gloria ;
por el fondo, almacén, y l or el frente, letra B, pasillo de dis-
tribución con caja de esc ilera . También en el fondo en pe-
queña parte con patio d luces .

Inscrita en tomo 6, o l io 237, finca 72 4 . S in cargas .

Valor t ipo en prime a l icitación : 6 .500 . 000 pesetas .

Murcia, 5 de marzo le 1993 .-El Recaudador Ejecuti-
vo, Rafael Martín Ferná idez .
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Tesorería Gener a l de la Seguridad Soc i a l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Se is de Murcia

Anuncio de sub ,ista de bienes inmueble s

Rafael Martín Fernánd, z, Recaudador I?jecutivo en la
Unidad de Recaudarión Ejecutiva de la Seguridad So-
cial 30/06 de Murci . .

Hago saber : Que en -i expediente ejecu .iivo de apremio
administrativo que se sigi e en esta U .R .E . a mi cargo, con-
tra don Blas Cuenca Mar ! ínez, por débitos al Ministerio de
Trabajo y Seguridad Soc al, ha sido dictada la siguient e

«Providencia .-Aut, rizada por la Dirección provincial
de la Tesorería General (e la Seguridad Socia l en Murcia,
la enajenación en pública gubasta de los bienes embargados
al deudor don Blas Cuenc i. Martínez, procédase a la celebra-
ción de dicha subasta, pa a cuyo acto se señala el día 12 de
mayo de 1993, a las 10 t)ras en primera licitación y a las
10 ,30 horas en segunda, e n la quinta p lanta de dicha Direc-
ción , sita en Avenida Alf, inso X el Sabio, número 15 , Mur-

cia . Notifíquese esta pro; ¡dencia al deudor S, a los acreedo-
res hipotecarios, anúncie,e en e l «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», en el ta i ión de anuncios del Ayuntamien-
to correspondiente, en el le esta U . R .E. y el de la Dirección


